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DE U PROVINCIA OE CORDOBA.
l.ag leye» y les eSspostetancs del Ca

hier no tea obligatorias para Ir capital 
de provincia detde que se puMi» an «B- 
e aluente en eHa y desde enatro dias 
despues para los dettes pueblos de la 
^Isiaa prorlnela. {# ey de 3 de KovIcBs- 
bre de fS37.)

SÜSCRICION PAETICULAR,

Un mes en Córdoba. 13 rs. îd, fuera. JC.
Treaid........................»3..........................   45.
Sei8 id. , . .. 66.........................60
Un año..................... 133............................. 160.

Se publica iodos los dios escepío lot I ctninpoî.

EJae leyes, onleues y auunelosqne se 
sz andea pabUear en les Boletines oB- 
elrsles se hKR de remitir al Cefepolitico 
respectivo, por enyoeondueto se para 
r a A los editores de Ses iKcnelonados 

' pc- édieos. (Ordenes de 6 de Abril de 
J a'A3- y 31 de Octubre de 1$&4.)

Nûm. 635.
Junta provincial de las- 
truecion pública de Cór

doba.

Circular.
Aprobado por la Junta el pro

yecto de claaiñcaoion de loa maw- 
Vus y Luaeatras ne lu provincia, 
iortuado cou sujeciou d las baseí 
‘‘Probadas por el Oobieruo de 5. M. 
en A de Mayo de Ibbo, que al fi
nal ae expresan, ha aoordado pn- 
buoar U hâta de lus ooLuprendidos 
en Us ciasea primera, segunda y 
tercera y aumento gradual que les 
curruspundâ, de cuniurmidad a lo 
pie venido en ei art, 1D7 de la Ley 
vigente, para que en ei ter min y de 
l^ üias, a contar desde su pubü- 
caeiou en el <BuieüQ oficiáis de es
ta provincia, puedan producirse 
ante est a Corporación las redama- 
ciones que se crean convenientes.

Córdoba b de Abril de 1876,— 
El Gobernador lutenno Presiden- 
le, Eleuterio Villalba.—El Secre
tario, Miculas Dalmau.

Maestros.
Primera ciase.—Ii5 pesetas.

1 D. Trinidad Comas.—2 Don 
Manuel Jurado, 3 ü. Luía Cubello.
4 D. Fraucisco de P. Aguayo. 3 
D. Francisco Heyea. 6 D. Pedro 
Audios Molina. 7 D. Gabriel Lo
vera.

oegonda clase.—75 pesetas.
1 Ü. Francisco de P. Madueño.

2 D. Carlos Golmayo. 3 D. Pab.o 
Julián Leña. A D. José Braulio 
ib an chez. 5 D. Bariolomé Muñoz, 
b D. Joaquín Sánchez. 7 D. Ma
nuel Bianco. 8 D. Antonio Moote- 
ru, 9 D. Francisco Uomeru y Ro
mero. 10 D. Meiitun Escamilla.

Tercel a clase.—50 pesetas. 
IB. Anteojo Manoel Aragón*

2 D. Antonio Escudero. 3 D Fran
cisco de P. la Torre. 4 D Juan 
Serrano Taguas. 5 1). Ea mon Gar
rido. 6 D. José Morales. 7 D. Juan 
de Dios Moreno. 8 D. Juan Garcia 
Mazuelos. 9 D. Antonia Lopez 
Guerrero. 10 D. Antonio Moreno 
Ortiz. 11 B. Juan de Dios Muñoz. ' 
12 D. Pedro Eamon Orti. 13 Den 

Carlos Vázquez, 11 D. Enrique ' 
Villegas, 15 D. Sebastian de Luna. 
16 D. Cristóbal Cniquero. 17 Dou 
Antonio Camacho. 18 Ü. José Ma
na Bujalance, 19 0. Juan J, do 
Castro. 29 D. Hipólito Hurtado. 21 
D. José Fusse y Levu. 22 D. José 
Garda P^eruaudez, 23 D. Miguel 
Lopez Cupé, 24 D. . ran cisco S, 
Cal mona, 2g D. Guczálo León. 2fi 
D. Vicente dei hey. 27 D. Hafiitd 
Leoa y Pino. 28 D. Bartojumó Pe
ralvo. 29 D. Praneiseu Miguel de 
Mora. 30 U. Antuoio Viceute Lo
pez. 31 D,Juan Leon Gariidu.

Maestras,
Piiuera clase. —125 pasotas,

1 Doña Dvlurek Muhedauo. 2 
Loña Juliana Mi^dlna. 3 u^Ua Au- 
touia Bodnguez, 4 Doña Jumela 
Chacón, & Duda Patrocinio Perales, 

Seganda ciase.—75 pesetas.
1 Doña Husario Garcia Gonza

lez. 2 Doña Ana Mana Delgado. 3 
Doña Maria Josela Zurita, 4 Bufia 
Marja Teresa Galisteo. 5 Doña 
María Jostia Gimeoez. Ü Doña 
Lathara Carner. 7 Doña Autuma 
Serrano Taguas.

Tercera clase.—50 pesetas.

1 Doña Bernabela Caballero.
2 Bufia Teresa bavarro, 3 Bufia 
Mana Autunia Rodríguez, 4 Doña 
Mana Joseta Colao. 5 Bufia Luisa 
CañeUo, ó Doña Encarnación Val- 
verde, 7 Dofis Eníemia de la Eola-

na 8 Doña Dolores Cámaras. 9 Do
ña Mariana Ruiz. 10 Dufla Fran
cisca Fuentes. 11 Doña María Lui
sa Ortega Bonilla, 12 Doña Ana 
María del Rio, 13 Doña Dolores Va- 
lerzuela. 14 Bufia Rosario Cabrera 
Agudo. 13 Doña Leonardo Baños. 
16 Bufia Rosario Pera'es. 17 Doña 
Araceli del Olmo. 18 Doña Soledad 
Trapero. 19 Doña Dolores Oitiz. 
SO Beña Ignacia Porcuna. 21 Doña 
Francisca Redriguez.

Bases para la dagificacion.

1 .* Serán clasíñcadca lodos les 
maestros y maestras ce las escnelaa 
públicás, sea cualquieia el titulo ó 
nombramieoto con que las sirvan. 
Bel total 80 deducirá el tautu por 
100 quo ha de cómpnnder cada 
clase, y at resultare fraction ac con
tara cornu unidad,

2 .* Pertenecerán desuu luego à 
la 4/ clasu lUS tu aun lIos s lu titulo 
pioftsionai, y lus iuttriuoa y pro- 
putanus que no tengan aubgûedau 
o méritos suhcieuivs paru ser colo- 
c«dus en latí otras.

3/ Dura ser ingenio «a ia ulase 
3? seré lequkiloiuuuptusabie con
tar cuatro años ce Htiviciu electi
vo en escudas phoucas; siete cum
plidos para periecetor á la segun- 
aa, y mas de diez para enUar en 
la primera. Auertas ue esto no pj ’ 
Ura pertenoeer a ja primera 0 se
gunda ciase el maetuu que no ha
ya dado eu la en ten noza <buouos* 
res miado ti, por lu meaos, y a la 
tercera el que no los haya nado si
quiera «meüiauus,>

4,* Para la antigüedad y con
siguiente pit leí encía en la cjasih" 
cacion, a los■taestroa que conaian- 
Umente hayan dadoresulUdes «ex

celentes» se les computará el tiem- 
pe servido con un aumeuto de dos 
terceras partea mas: al que los hu
biere dado «notables* se le au
mentará una mitad, y la tercera 
parte al que los hubiese dado «bae- 
Dos.> Se reputarán constantemente 
«notablee» ó «cxcelentoE» en su 
caso los resaltados cuando el maes
tro que los diere primeramente 
«buenos» los fuese presentando 
cada vez mejores. Pura apreciar los 
resultados constantes cu la ense
ñanza ferviráu principalmen te las 
notas de la Inspección y los datos 
oficiales adquiridos por medio de 
laa mismas en sos visitas, y los 
documentos en quo consten los re
sultados de los exámenes genera* 
les, que deben cele hi ares en todas 
las escuelas, conforme á los arti-. 
cutos SG y siguienUa, capítulo 7.' 
del reglamento ue 26 do Noviem
bre de 183*.

5 .* Los maestros que hayan 
obtenido buena nota en exámenes 
ó ejercicios de oposición, ó practi
cado servicios extraordinarios en 
la enseñanza, ó contraído méritos 
hier a ríes, les serán computados 
como años de servicio, desdo uno 
hasta tres à juicio de la Comisión. 
En este caso se considerarán los 
años de enseñanza en las escuelas 
privadas; pero los prestados en 
escuetas públicas, se contarán por 
completo á los maestros con título 
profesional, aunque hayan tenido 
el carácter de interinos. Es copla, 
Dalmau.

Ministerio de Cultura 2024



Nía. 343.

de! Estado
(

Por disposición del Sr, Gefe de la Adniiuistracion 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de l.” de Mayo de 1815 y11 
de Julio de 1856, éinslrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el diay f 

í
hora que se tliráu, las fincas siguientes: ( 

Óuliasla para ei dia 22 de Mayo de 1875, ¡ 
a7íi€ ei Sr, Jae^z de primtra insfancia del distriio j 
de la derecha y el Escribaíio D. Hazael Pe ¿litera^ 
yue tendrá ejecio en las Casas consisforiales ae 
esta capital d las doce de su fítaftana, 

Bienes de corperaciones civiUs,—Beneñceac=a. 

»

Partido de Moutoro.—Lloatoro.
QÜISLKA.

I Inca rûsikâ. Olayer caaaiia.

Pesetas. Cáutimos
Kúiiirro 442 de Ícvenlario. Üaa hacienda dé oLvar •

con castrio, Lsmatip de L-oii J’^nti de Castilla,"sita en el 
rago del Moíquil, termino de Montoro, rrocedenle del 
HcspiisJ de Jesús NazKieco de la misma poblaciuB, que 
ha sido dfclarada en quiebra per la Acimiiiistr£cioa eco
nómica à 1 on Francisco Criado Notario por falta de pa
go de (0450 pesetafl importe del segundo y tercer plazo, 
coya.finca se subastó en 30 de Diciembre de 4871 en 
SS2Ô0 pesetas y se adjudicó en 12 de Febrero de 1872: 
linda AN. olivar de la teittaentaiia de Den Juan José 
Coronado, á L. CaiiejoB del Mosquil y à S. y P, arroyo 
del Mosquil y olivos ce Don Antonio Calleja: bajo cayos 
límites se cempoue de 30 fanegas, 4 ce twines y ácaar- 
lillcs, cquivaieniea á 18 beclaresa, 69 áreas y 40 eenhá- 
reas, y ctintiere 2C04 divos, 6 higueras, 2 perales y siete 
chaparros con dos hcerloe cercados. El caseriu esta for
mado sobre 118 wetres y cemta de dos euerpoi con on 
piso entresuelo; tu Ja planta beja dei primeto está la 
cocina y eseaicra para subir al eutresueJo; en el segando 
cuerpo LO peisdize y des habitaciones, y eu el enresuelo 
dos ettitas y Ley teparadameote coa cuadra con en- 
tresutlo pala psjai: no cunela tu arriendo: ha sido tasado 
el tensco y ertoleco por el Agrimeosor Don Fernando 
Alcántara y Mufius en 16334 pesetas y el casario por tos 
maestros ó peritos Den Fraitieco Esnehez, Fernando 
Godoy y Fern sudo J arras tn S984 pesetas, qua hacen 
183íB peseta#, y cspitalizada por las 916 pesetas 75 cén
timos 06 reala annal que le han graduado loa mú-* 
mes en 
tipo para la subasta.

DYERTENCIAS.

4

4 .* filo 86 adnitiric posturas que dejen de cubrir el tipo de la anbasts,
2 .* No podras hacer povturas los que seau deudores a la Uaeiseda como se- 

gosdos coain buy en tes, ó por coolraloa ú obligaciones es favor dei Estado, miestras 
■osorediUn baitaise solvintes dtüis comprcaiistii.

3 .* El precio en que Íotít n remetailSB lí s fintas, que se adjudicaris al me - 
jor pestór, Beau ce mayor ó menor cuantía y prtcuJas de Corporaciones civiles, se 
pagara es ditz plazon iguJcsóv 40 por 400 cada uno: el primero á los quioce si- 
guieoles al de nuiificarse la adjudicad! o y los restâmes cm ei iuléiva o ue uu ero 
a cada uso, para que eu nueve quede cubierto lodo su valor, segno prtviene la ley 
ne 41 de Julio ds 1850.

4 .* Las fincas de mayor cutxlia del Estado continuarán pagándose en los qtiü- 
ce plizos y catorce años que jiieviene el art. 6.‘’ de ¡a ley de 1,* de Mayo de Iei55 
y cun la booificac on de 6 j or ICO que el misn o otorga a lus cxmpraduies que an- 
llcipeC uno Ô mas plazos, pu dit nue tslos hâter ei p/po de 60 por 100 es papel da 
le lleuda pública, toiuo idada ó dilenda, coidomie a lo d'spueelo en el an. 311 de la 
mecciouaiia ley. Las de mentir tumtia se pagnax en veinte plaaua iguales, ó lo qus 
os to mifeSio uuraule mez y nueve anos. A los compiadore* que anliciptc lino ó mas 
plazos So se les hará mas a Lolo que ei 3 por Hü ai ual, m ei concepto de que el 
pago ha de ejicotatse al tenor ue lo que tv dispi ne eu las inslrccdoutb de 34 de 
Mayo y 30 de Juniu tía 1833.

5 .‘ Por el art. 3,‘’del detrnlo del Gobierno provisional, fecha $3de Dieiembra 
ó 1 limo, publicado es la Gacela del irguitnle día 24, .-e autoriza la admisión por su 
valor oomisat tío los hoi os del empréstito de 200 miliouesde escucos, en pago de la 
finoas que se tuageoen por el Eslado, en virtud de las leyes vi ge ules de desamorti
zación.

6 .’ Según resulta de los antecedentes y demas dstes que exisUn en la Adminis- 
tracioseconómica de est» proviacia, la linca que comprende este anuncio nu ae ha- 
lia grávida coa mia cargas que lu masiisstauas; pero si aparecieien p ohe nor meu
te MindemoUará gl^mpraifor ea loa tenaiooi que en ii ya citada ley ae determina.

Í 
i

7?' st se enUbleie resJamseion sobre excuo.ó falta de cavidad y -dal expediente 
resultare que dicha fu9ls ó exe«so iguala d 1a qoima parte de la expresada en el anuo- 
oio, Sira unía la senta, qundaodo por el couirifio Üriue y subsistente y eia dereebo 4 
iudemoiiaown el Estado m el comprador, si la falla ó exceso no llegare a dicha qiiitl* 
paite. IHeal orden de i 1 da Neviembre de 1863.)

8.’ Loa Compradores de bieuea cociprenuidoa til las leyes de desj mor luición lo* 
l o podrap reclamar por los desperfectos que con posterioridad â la tasaciou aufrin las 
Sacas por taita de sus cabidos seña atas ó por cualquiera oirá causa justa, en el 
improrrogable lérmlt o de quince días desde ei de la post sion. La le ma de posesión po
drá ser gubenatifa ó judicial, según conveEgs à los compradores. El que Tendeado 
el pago del primer plazo del impoite doi rtmate dejira de tomaría en el término de 
cu tune, se consideeré como poseedor para los sfectoi de este articulo. (A rt. 7.® del 
list l dctreio de 10 de J ullo de 18G&.)

.9? Ei Estado no anulari las ventos ñor fallas 6 perjaicqii oausados por los 
agente» d} ta Admiuieiracion a tndepemíieatei de la voluntad de lo» rMapraíoreí, 
p ro quedaran A sano las acciones civiles ó ciiminales qu« procedan contra lot 
empab es. (Art. 8.* de id.]

10. Las reuiaiüaeiuüJíS que con arreglo al arl. 473 de ta ioettueeion de 31 do 
Mayo de 1865, dsneu dirigirae a lu Admiuistracton antes de entatdane cu loo Jua
gados de primera msUDeia demaodaB contre las fincas enagenads» por el Estado, 
neberia laooarse en el lérmino preciso de los stis Ineses in media lamen le poiterjorvi 
i Ja adjudicación. Pasado este léimino, solo se aduutiián en los Juzgados ordina- 
rioa las acciones de propiedad, ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
eueilioues so Bustauoiarán coa los pugeedorcs, cihadose de erice ion a la /dminis- 
traeion.

44. Los derechos de ospedicnte, tasacios y demás hssla la toma do posesios 
serio de cuenta del re mata ote.

43. Los compradores de fincas que coniergan arbolado tendrán que afienzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que cou ai regio 4 lo dispuesto en ei arl. 4.* de 
la real orden de 23 de Dicieuibre do 1837, se esieplúau de liants los olivo») demás 
arbolet Itala tes, pero compromeliéndose los compranores a no descuajarius y coriar
ios de ana maueca mconvcnienle, mientras no lengío pagados todos los plazos.

43, El atrandamientü de las fitcaa urbanas caduca a los 40 diás derpues de ve
rificado el primer plazo tel teinale por el comprador, según la ley do 30 úe Abril 
de 4880, y el de los piédios tu^uco. cuocEuiuo que cea ei auu de aiTeunaiuienie cor- 
rientó 4 ta toma de posesión por el comprador según la aiiswa ley.

14. Loe compradores de lincas urbauas no podran dcmoterláe ni dernbariet 
sino despue* de haber afianza lo ó pagado el precio loiat del reioale.

16. A la vez que en esta capital ae celebrara otro retutte ea el mi am o día 
; hora en Hadi ¡a y en el ¡lartioo de Montoro.

WOTAb.

b* Se coDsideraD como bieces de Corporaciones cÎTilfs, los del eitÍEfuido p,- 
trimonio de is CvroEd, los oe pnpxs, U<.nedtetitui 4 Usti Gtcicd lubtica, cuyos pro* 
duelos eo togieseo ea les Leins nd tsianu, y ksotmts lienes que bajo Oiieieotts 
üenoQiiDttciot.ei coi rtijui diiu s ms iioiitciis « o ics puoolta.

2? bou bleues de! tsltüo lOs que Jlc'üQesie uoiubie, los de! Ciefo, los de lus- 
tmecioD pública superior, cuyos pion celos lu^ioseu en us cajas dei hsuuo, lus aa 
secuestro del ei-lntanie D. Larks, les ütiub oro eues wnitares ce bai, J usa <;« j^. 
TossteD. los de eolrsüUs, obras pías, tanujanc» y icccb los perlent cíe o lee, ó que se 
huleo disírutbcdo los iOdiuduos ó corporsdobe» ec.erusucas, cualquiera que se* 
su bombre, origen 6 cía uso la* de tu lusaaciuQ, a excepción ne las capellanías co- 
atifaa de sangre.

Lo qua se anuncia al público para conojimidnlo de los qae qaieraa 
resarse ea la adquisición de iabducaa iasertas ea el precedeute anuncio,

Córdoba 30 de Feorerode 1876,—El Comisionado principal da Vea* 
las de Bienes .'Sacwnalts, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bieces de Corporacioues civiles.—Propios. 
Partiüo de Mentoro.—Montoro.

Vinea rtiuüca. Mayor enantia.

30604, 38 Quiebra.
Pesetas, Cáotiiuoif

Número 1491 de inventario. Una dehesa de tierra 
manchón nouibiada Cahizo, eiiaada en la ^aliaga, tér
mino de Montoro, proceücuie oe sos Propion, que fia 
eido declarada en quiebre por la Admiaisiraeion ecucó- 
miea a 3ogá Lacblotio Eeroanuez por falta de pago de 
6700 pete las, importe ue los plazca degüe el 7.' al 10, 
cuya tinca ge subastó eu 24 ue Enero de 1862 en 467oO 
pesetas yac adjudicó en xo ao hebrero del mismo ano* 
linda a xs. y L. con el no ue la l egua, à t. ei regajo deí 
Canizo que termina en el regajo ue los Mauzanos y & p, 
tagajo de los Manzanos hasta el no de la Yegua; bajo 
ouyus limites se cempoue ue 10(19 lauegao ü oeleuiiucs, 
equivaleotes a bi7 heetaiea», 93 areas y 89 ceuxiáiaas: 
cu consta su arneauo: ha sido tasada puf el Agrimensor 
U. Fernando Xilcanura y MuñvZ en 8016 poBOías 50 
céntimos y eapitaiizaua por las 4X8 pesetas 82 céutimog 
do reate anual que le ha graduado el mis mu eu. . , , 
upo para la sanesta.

AllVeIL 1 ENLÍa8.—1. á la 14 iguales a las anteriores. 

9643 45

10. A la vt'¿ Quó áü tata capital se Celebrará otro reiuate eu et mis* 
mo dia y Uoiá eu ei partido oe luouioro y eu Madrid. 

MU/iS.—J.* J a? ¡¿aak# a iaa auUnoieü.
1.0 ^ue be auuada ai jjUüuüu para ounuonmento ¿8 lus nus QuiersO 

ÍDlereearse ea la adijuieidou de la üüoa ia«erta eu ei ppecedeute 
anuucio.

Córdoba 33 de Febrero de 1976,—Si Cotaijioaalo principal de Vea* 
U4f Cabnet Alvarez ^ Meadùabai.
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Bienes del Clero.
Partido de Coroeba.— Cordoba.

Flotas urbanas. Menor tUAolla.

Pesetas Véotîmos.
Níicero 344 de inventario j 233 do permutaeioD 

tJaa caen en este capitel talle de la Iglesia oím. 17, 
Campo de la Verdad, y que por equivocación se enajenó 
anieriormente: está eituada en la calle Rinconada, pro- • 
cadente da los eapellanes cantores de la Catedral, que 
ha sido declarada en qaiebra & Joaquín Burgos por fal
ta de pago de 835 pesetas, importe de los plazos desde 
®1 7.' al d.*, que su remató en 28 de Fabrero de 1866 en 
4500 pesetas y se adjudicó en 14 de Mayo del mismo 
año; su fachada mira á P. y linda por la derecha ealien- 
do con casa dim. 15 que administra D, Gerónimo Sanz, 
por la izquierda id. con otras números 1 y 3 en la calle 
Rinconada de D. Juan José Barrios, y por la espalda con 
la antedicha casa túm. 16: está formada sobra 196 va
res, equivalentes ó 122 metros 97 decímetros, y contie
ne portal, gateri i, tres Batan, patio con pozo, cocina con 
pila para lavar, caballeriza y corral, todo en planta ba
ja; y en prioeipal galería, tres salas y pajar sobre la ca
bal eriza ton su escalera especial: ha sido tasada por el 
Maestro de obras D. Rafael de Laque y Fuentes en 3012 
pesetas y capitalizada por las 196 pesetas de renta anual 
en que está arrendada i José Ruiz en. 4387 60
ti pe para la sabasla.

^úmero3 438 y 434 de inventario y 399 y 300 de 
permutación. Un portal y una casa situadas en esta 
capital plazuela de los Aiadrerog números 6 y 8 moder
nos, precedentes de la Hectoria de San Nicolás, que han 
sido declaradas en quiebra por la Administración eeonó- 
mica 4 D. touardu Rua y Dofla Francisoa Zahedor por 
taita de pago de 4384 pesetas 76 céntimos, importe do 
los plazos del 4? al 9.’, que ee remataron en 16 de Fe
brero de 1866 y se adjudicaron en 16 de Marzo del mie- 
mo año; su fachada mira á Poniente y linda por la de
recha saliendo oon la plazuela de los Alad reros, por la 
izquierda la casa nóm. 4 de D. Antonio Ruiz Almogabar 
y con la nú». 3 ea la «alie del Olmillo, de D. Ramón 
Qoezalez, y per la espalda con la calle del Olmillo: eaiá 
iorttada sobre 181 raías, tquivaientes 4 126 metros 46 
'if'^mietrt.a, y contiene un portal entrada à la casa y otro 
Fortai-tienJa, patio con pezo, un cuarto de paso y uoa 
des pe tea st lado bur, ai Norte cocina cuo pila y coarto 
cicusauo y â Levante dos salary la etcalera y en piso 
priucipal cos selas al lado de Levante; los dos huecos de 
paso que hay eu el cuarto entrada al porton no tienen 
puertas: está anendada a José Lozano en 176 pesetas 
de renta anual, por las que ha sido capitalizada ea 3169 
pesetas y tasada por el Maestro de obras. D, Hafael de 
Luque y Fuentes en................................................. » • ^535
tipo para la subasta.

ce subasta en quiebra de D. Miguel Tortcsa, qae la remató en 30 
de Junio de 1875 en 18001 pesetas y se adjudicó por la Ltreceion gene 
ral de Propiedaues y Derechos del Estado en 3 de Diciembre de 1875.

Nóm. 287 de inventario y 178 da permutaslou. Un 
portal situado en esta capital talle Carrera del Puente 
nñm, 76, precedente uei Cabildo Catedral, que ha sido 
deeiarsdo en quiebra por la Administración económica 
4 losé Senano Tino, por taita de pego de 487 pesetas 
60 tentimoí, imperte de ks plssoa del 2.* al e.*, que ge 
umaió tn 4 de Noviembre de 1865 en 162» pesetas y 
se sdjüüicó en 30 tel misino mes: sa fachada mira al 
8. y linda per te aereeha saliendo ten casa nim. 78 de 
D. Paíael Córdoba, por la izquierda otra núm. 74 ne 
fiant.«re Fichi } per a espalda con la múma casa di-’ 
tbtro 78: está tormado stbie 16 varas, equivalentes 4 
11 metros y 16 decímetros: consta dicho portal de sola 
planta baja que lo cubre el piso principal de la antedi
cha cara núm. 18: ha siao rasado por el Maestro de obras 
ri. Raiael de Luque y Fuentes en 540 pesetas: está ar- 
rtí^Kde á Rafael Agueo en 36 pesetas ne renta anual, 
per las qué ^^ rido capitalizado en. 648
tipo para la subasta.

be subasta en quiebra de D. Miguel Tortosa, que la remató en 1» 
•le Junio de 1814 en Itül pesetas y se adjudicó por la Direecion general 
^t Pitpiedadas y Derechos dei Estado en 16 de Noviembre del miime 
aílo.

Partido de F czcblanco.—Pedroches.
Unea» rústicas.

NúB’. 1034 ce inventario y 1613 de permutación. 
Cla tuerte de tieira calma de ¡nlerior calidad, situada 
m eljtzt dei Mebio, del térmico común de laa siete vi- 
»Jt*t üfc Itcicche, prtckdtni6 de las Monjas de la Con- 

(repelón de FetUbche; linda & N. tierras de capel lanías 
•>56 diilrut» el gr. Corciá Perno, 4 E. y S, el sardi d*

la B)í¡o;irii y tierras de las Señoras Luisas, y ñ 0, el 
camino de Dos Torres 4 la Jan: bajo cuyos límites se

; CO01 poce de 4 fanegas, equivalentes á 2 beefáreas, 57
, áreas y 60 eentiárese: no conata su arriendo: ha sido ca- 
^ pitaiizada por las 19 pesetas50 céutimos de renta aosai 
5 que le ha sraduado el perito D. José Maria Guerrero ea 
' 281 pesetas 24 c¿n*imo3 y tasada por el ndieiaoco. . , 300

tipo para la a o‘'así a*
PñilMo de Aguilar.—PuoGtfi GeaU. 

Qulebi^a —Tercera sucusta.
Nóm. 1846 2 “ oe inventario y 81 de permutacica. 

, Un pedazo de tierra de seas bradio, situado au Ventosillas, 
j término de Puente Genil, procedente del Coeveato de 
’ las Monjas Coronadas de Aguilar; linda á N. y S. pre- 
i dio de Juan Gutiérrez, 4 E. id. de Manuel fierra! y á 
1 0, id. de María Gutiérrez; bajo cuyos límites se compo- 
i ne de uo seiemin. equivalente 4 5 áreas y 36 centiáreas: 
; no consta su arrienda: ha siJo capitalizado por Jos 36 
; céutiinoi de renta anual que le ha señalado el perito don 
í Juan Antonio Almeda ea 7 pesetas 92 céntimos y tasado 

purei mismo en 19 pesetas.
* Beta tinca salió 4 subasta en 8 de Noviembre de 1875 
i y 11 de Febrero del876, y no habiendo tesido postor se 
i anuncia nuevamente por la cantidad de 8 pesetas 40 cén- 
j timos que es el 70 p'.r KO del primer rsmate, el tual es 
3 el tipo para esta tercera subasta........................................... 8 40
j Se subasta en quiebra do Baldomero Peres, quaTo remató en 30 de 
í Junio do 1874 en 11 pesetas y so adjudieó por la Direosioa general do 
* Propiedades y Dertchc» ilei Estado en 8 da Febrero de 1875.
t ADVERTENCIAS.—L* á la 14 iguales á ias anteriores.
1 15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate cu el mk-
■ mo día y hora eu los pactidos de Pozobiauso y Aguilar.
j NOTAS.—1.’ y 2.* iguales á laa anterior es.

Lo que se aounoia al público para conoeimieuto de los qua quieran 
interesar60 en la adquisición de las tincas iosertai en el preoedeate 
aun ocio.

Córdoba 26 de Febrero de 1876.—El Conlsionado priuoipal do Ton
tas, Gabriel Alvarez y MeadisabaL

Bienes riel Estado.
j Partido de Baena.—Baona.

1
' Finca» rústicas.

Mener enantia. 
Pesetas. Cántinos

Cuarta subasta.
Número 336 de inventario. El espumero de sai nom- 

! brado Vbdo Fresco, de la anterior procedeccía, término 
1 ce filena y eítuauo en una estribación üe tes Urreuqs de 

labral, marquesa deGadivia, al S. de Alveudiu y al N.
j üe Buena, OisíanU 700 metros del priœer pumo y del 

segunde 6 kilómetros, ocupando una SHperhoie de 400 
t metros cuadrados, y linda por todos vientos con terrenos 
1 deia expresada marquesa: la densidad de sus aguas es 

de 18 grados y el análisis químico es el siguiente;.
100 kilógrsmoi dj agua coutieueo.

Kilogram os. Gramos.

Agua
Cloruro de Sódi« (Sal) 
Carbonato de id.
Su Hato de Ma neeia
Materias terrosas 
Bien o
Pérdidas

Total.

. 81 600

. 18 kOO

. » 8
. » 16

» 38
. » 3

2»

100

En atenciou á la proximidad de pueblo y á ¡a facili* 
dad de la eiavci aciou, le ha graduado el logemeio don 
FTanúbCO Bslagutr la renta enual de 72 pesetas, pur las 
que ha sido capitalizado en 1620 pesetas, y tacado por el 
mismo en 2000 pesetas.

Lete espumero salió á subasta en 15 de Julio y 8 da 
Noviembre de 1876, y 11 de Febrero de 1876, y no ha
biendo tenido postor ee anuncia ncevamenie por la cao- 
tioad de 1100 ptsiiss que es el 15 por 100 del primer re
mate, y la cual es ei upo para cela cuarta subasta. , noO

Número 342 teinvtbiaiio. El espumero desal ncm- 
braUo Fucme y bustes, te la anterior pruceOencia y 
téimmo, siiaaoc en toirenes de don llamón Rosales, se
gún el lugecicro, y ce D. Manuel koidaii, según el iu* 
vesiario, distante á N. de tacna 11 kilómetros y al SO, 
6 kuómetins de Valenzuela; ocupa ana superficie de 
bOOmetora cuadrados y linda por ks cuaito vier/tos con 
tiertat dd Telendo dr, Rosaies; la cantidad do agua que 
cumiene os de un roai knianero y su de^ddad ó satura- 
ciou al aertómetro Daume es de |9 grados^ Biundo su 
auálku químico el siguiodk:
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100 kilógtdmos de «gan «ontienen, 
Ki'ógramos. Grariios.

Agua 84 iilO
Cloruro de Ródio (sal) 18 200
Id. de Magnesia 225
Sulfato de cal .3
Hierro » 50
Pérdidas . > 1

Total. 100 <

Ha sido cipitsliiada por las 59 pesetas de renta 
anna! qae le ha graduado el Ingeniero don Frarcisoo 
Balaguer y Piimo en 1327 pesetas 30 céntimos y tasa
do por el uiísiBO en 1490 pesetas.

Este e^ípuiuero salió à subasta en t6 de Jalla y 8 de 
Noviembre de 1173 y 11 da Febrero da 1876, y no ha- 
1 iendo tenido postor re anuncia cifevaaenie per la can
tidad de 819 pesetas 60 céntimos que esei 8» por 100 
det primer remate, y la cual ts el tipo ¡ ara esta caarta 
subasta.

NÉm. 3-19 de in'ettario. Otro espamero de sal 
nombrado Peza de Catab/^a, de la anterior procadeneía 
y término, fituado en uu anoyo realeogo á tn kilóme
tro de Valenmeta y 16 de Baena: ocupa una superficie 
de COft metros cuadrados: 'a «antidad de agua no ha po
dido a forai se perqué no csíabltce curso: los grados que 
coutiene son difs ¿'n aDánEts químico no se efectuó por 
la poca importancia de esta es pum ero, pero la sal es 
buena para todos !os usos domésticos. Atendida à la fá
cil salida de nicha sai y el aumento da aguas que según 
informes toma el manantial en otros silos de menor se
quía que el prereote, le ha graduado en Ingeniero la 
renta anual de 7 t esetas ¿0 céntimos por la qna ha si
do capiUliaado en 163 pesetas y tasado por otro inge
niero U. Fr sneisco Balaguer y Primo en 200 peseta».

Et te tíj un ero taüé ó eabasfa en 7 de Agosto y 8 de 
IsoTÍeiubre de 1875, 11 de Febrero de 1876, y no ha
biendo tenido pester se anuncia cueTameute por la 
cantidad de 110 pesetas que es el 55 por 100 del primer 
remate y la caal es el tipo para esta cuarta subasta. .

Luque.
Núm, £37 de inventario. Otro espumeto de Sal 

nembrado Araguiías Altas, de la anterior proeedencía, 
situado en el término de Laque y eu terread del Exce- 
Jeniisimo Sr. Conde de Laque, distante de citada pobla
ción 6 kilómetros: ocupa una superficie de 200 metros 
cuadrados, balláo dose en el fondo de un arroyo, y siendo 
dilicil para la elaboracioa. La cantidad de aguí qae con
tiene es de ou real fontanero y so densidad de 18 gra
des: su análisis químico es el siguiente:

100 ki.ógrames de agua oentieaeo,

819 50

110

4 Kilógramos. Gramo».

Agua.
~ 380

Cloruro de Sódio (Sal.) 18 800
Materias terrosas. iÜ
Sulfato de Sosa. 5
Id. de Cal, 3
Sales de id. 3
Pérdida». 100

100 
Ba sido capitalizado por las 24 pesetas de renta annal 

que le ba graduado el ingeniero D. Francisco Balaguer 
en 47 2 pesetas 50 céolimes y tasado por el mismo en 600 
pesetas.

Este espumero salió á subasta el 7 de Agosto y 8 da 
Noviembre da 1875 y H de Febrero de 1876. y no ha
biendo te nido postor se anuncia nuevamente por la can
tidad de 330 pesetas que es el 50 por 100 det primer re
mate, y la cual es el tipo para esta cuarta subasta, , . 380

Condiciones,
1 .‘ ¿ip embargo de pertenecer las fincas onteiíores á los bienes dal 

Estado, segin lo prevenido en la ky de desestanco de 8 de Julio de 1869 
el imperte a que astieeda el remate se pagará en metálico, entregando los 
cempraderes la décima p ríe al verificarae la adjudieaclon j el resto por 
¡artes ignaks en jos nueve años signientcs.

2 .* Según lo dispuesto en la circuler de la Dirección general de Pro
piedades y Lerechos del £stado de 10 de Junio de 1870, será ob igaeica 
ttl er mprecci reintegrar al Tetero público la cantidad que el Ingeniero 
haya devengado per los gastos de i-a y vueiia al Espumero y dietas de 
sahetos, sin perjuicio del pago à peritos que hayan concurrido, cuyos 
derechos serán lo» marcados en las tarifas aprobadas para estos eases.

ADVERTENCIAS.—1.'4 la 14 igualesá tas anteriores,
18 . A la vez que en esta capital se oelobrsrá otro remate en el mis- 

füoí^^ hí”‘e en el partido de Baena/

» NOTAS. 1? y S/igaaiagá las anteriores.
, Lo que se anuncia al público para oonocimiento de los qu quierad 

interesa rao en la adquisición de las hucii insertas en el preesdeat» 
anuncio.

Córdoba 21 da Febrero de 1876. —El Comisionado prineipal de Ven- 
1 tu, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
< C«M4lcl»Kes para tonar parte en laa su baetas, y peaas e» 
' ^ue se laeurre por falta de pago de) priauer plazo.
1 Real érden ele 18 di librero di 1860,
1 Articulo 1.* La identidad de la persona y domicilio de los posto- 
i res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856 se justificaré 
( mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
j autoricen este, cea dos testigos de notoria solvencia, 4 juicio del Jaez y 
i Sel Comisionado da Ventas, cuyos testigos edmitirán la responsabilidad 
. de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 

sea el verdadero comicilio del rematante sí este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la so que incurran si hubiere existido alguna falMdad en 
la primara.

Reeti arelen eli2&di Ansro dif 1867.
j Diíposicion 7.'—Regla 3,'—Caio de no darse razón del rema tan te «a 
Í «1 domicilio expresado eu el expediente de subasto se buscará ó cual- 

quiara de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifl- 
‘ eacien.

Disposición 10,—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad 4 que se refieren los articulos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir 4 que se haga efeotiva la responsabilidad 
que fu ley impone.

Liy di 11 de Julio de 1866,
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el iuieraaudo 

no hiciese efecUve el pago del primer plazo en el téiuiino de loj 15 diaa 
siguientes 4 la notificación, se pondrá al instante en conucimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto 4 continuación para que en el acto de la 
notifioacion pague el interesado por vía de multa la cuarta parte del va
lor nominal 4 que ascienaeei primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 239 pesetas, ci dicha cuarta parte no ascendiera 4 esto canti
dad.

Art. 39. Si en ti telo de la notificación no hiciese efectiva la mul
ta siu secusidao de tueva piovideucia, en aquel mismo momento se
rá coubtituido cu prisión per vía de apremio a razón ue uu oía por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, peto sin que la prisión pueda exceder de un 
año, ponienúose á continuación diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que te hace saber à los licitodures con el fin de que oo aleguen 
ignorancia.

â.%LùtlO3.
arrendamientos.

Deade t.® de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, de los del Donadío, 
Salmerón y Raza Orbaneja en ei 
término de Santa Ella, compnesto 
el primero de ¿57 fanegas de tierra, 
ei segundo de 1289 y el tercero de 
de 324, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte
resarse en su arriendo podrán acer- 
earse a la casa Administtacioo de 
la Exclu a. Era. Marquesa viada de 
Ontiveros, en esto capital, plaza del 
conde de Friego núm. 1, donde se 
lee facilitarán todos loa datos que 
deseco.

2^ los Secretarios de 
Ayualamieulo.

> Pliegos estados paia 
la íortiiaeioa del amiliu* 
míe a lo y reparúmientos 
pres’if aestos, estados 
coí» ara ti vos, eueatay 
de Alcaidía y Ueposua- 
ría, reiaeioues j toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se daUau de venta en el 
despacho de este penó* 
dieu b. Fernando 54 y 
Letrados 15.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglase li
to de 15 de Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«biario de Córdoba,» 
Letrados 15 y San Fer® 
cando 54.

Certiücacioues de 
exención del serví*

1 cío Miiiiar.
! Se hallan de venía eO 
! la Imprenta deUGiarid 
: de Corduba,* o. Fernán* 
i do 54 y Letrados 15.
j ^r,, iifH)^.iwiJ»^.jiiiMiiMi.n*je^^ 
j bípraoto, librería y hí9graíi*‘<*^
1 íHARÍO Dís VLUtOÁ^*i
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